
i 	 , 

UustFe 
. 	 Secretaría MunicipalMunldpalidad 

de Pum.Atenas Plaza Munaz Gamero N·745 - (61)2200323 - secretariamunic.ipal@e:puntaarenas.cI 

/ 	
-'PUNTA ARENAS, 2 7 O le 2019 

." 	Antecedente N°S,741, recaído en Resolución Exent~ W10510, de fecha 09 de diciembre de 
2QJ9, que"aprueba convenio del Programa en APS Mejoría Equidad Rural para el año 
2019,comuna de punta Arenas"; 

." 	CQnvenio "Progr~ma Mejoría de la Equidad en Salud Rural para Atención Primaria Municipal, 
comuna Puhta Arenas 2019", de fecha 09 de diciembre de 2019, suscrito entre el Servicio de 
'Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidadde Punta Arenas y' la Corporación Municipal de Punta 
Arenas; , 

." 	CorreQ electrónic'O de fecha 19 de diciembre de 2019, de Alcaldía; 

." 	Correo electrónico de fecha 19 de diciembre de 2019, de I~ Secretaria Municipal¡ 

." 	Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Te~tb Refundido, Coordinado, Sistematizadó 
y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

." 	Decreto Alcaldicio W3515 (Sección "Bj de 06 de diciembre de 2016; 

." 	Decreto Alcaldicio N°1451 (Sección "Dn) de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. 	APRU~BASE EL CONVENIO "PROGRAMA MEJORfA DE LA EQUIDAD'EN SALUD RURAL PARA 
ATENCiÓN PRIMARIA MUNICIPAL, COMUNA PUNTA ARENAS 2019", de fechá 09 de 
diciembre de 2019 I suscrito entre el Servicio de Salud Magallane,s, la Ilustre Municipalidad ~e 
'Punta Arenas y la Corporación Municipal de P~nta Arenas. . 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los reCursos destinados al presenté venio asciende a 
$5.070.000- y corresponde imputar al subtitulo 24 - ,(Reforzamiento cipal - PRAPS) del 
correspondiente programa. 

,	~Serv!cio de Salud Magallanes 
-Administración y Finanzas 
-Desarrollo Comunitario 
-DirecCión de Control' 
-Asesoría Jurídica 
-OJ.R.5; 
- Antecedentes 
-Arcnivo.

RAOONICH JIM 
ALCALDE 

IDAD DE PUNTA ARENAS 
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I CQNVENI()' , 
PROGRAMA MEJORfA DE LA EQUIDAD EN SALUD RURAL 


PARA ATENCiÓN PRIMARIA MUNICIPAL 

COMUNA PUNTA ARENAS 2019 


, O 9 óle. 20\9 ' 
En Punta Are~•• a I . ,,'. entre 'el Servicio de Salud Magaltanes, persona jurfdica de derecho público, 
domiciliado e,n ~e Lautarq Navarro 820, para estos efectos, representado P9r su Director Don Nelson Hemán Reyes Silva, 
del mismo domiéilio para estos efectos, en a,~elante el :~eivicio" por úna parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
perSona j"lñdicá, de ~ público domk:H,i,ada en Plaza Mul'ioz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Claudlo 
Radonich Jimenez, en adelante la "Municlpalidad";y la Corporación Munitipal de Punta Arenas, persona jurídica de derecho 
~dQi'd~ en palie Jorge ~ontt Í'f' 89Q, representada por su ~ecretario General D. Segundo Alvarez Sanchez, de 
,ese mismo dorhjCillo. en adelante la ·Corpotación",. por la .otra, han ac!)rdado' celebrar un convenio' que consta de' las 
siguientes cliNsUlas:' " 

PRIMERA¡ " r 

sé deja collstancla'queel Esb;1tuto de Atención Primaria de Salud Municipal. aprobado p'or Ley N° HP78. en su artfc\Jlo 56 
estableCe que el aporte estatal mensual podré incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que 
se irripartan con, posterioridad' a la, entrada en vigencia de esta ley impiiquen un, mayor gasto para la Municipalidad, su 
financiamiento ~rá IrIeOfPOrado a los aportes establecidos en el artículo 49". el MinlsteQo de Salud reitel'B: dij::ha norrria. 
agregando la bina ~ materializarla al $el'ialar "para cuyos efectos el ,Ministerio de Salud dictaré la 'correspondiente 
Resolución". ' . 

SEGUNDA~ • ' 
El Ministerio de Salu~. ha elaborado el Programa de Mejorla de ra Equidad en 'Salpd Rural, en adelante el 'P~rama', con el 
prop6$ito 'de contribuir a superar la~ inequidad en salud detectadas en las zonas ruralesLs través, de la ,mejor.la de 'las 

• condiCiones crIU~ para la .provisión de'servidos a la pobl~cI{nde mayor ruralidad del pals ~speclalmente la que se 'atie~ 
en Postas de Salud Rural (PSR), generando condiciones para la aplicaél6n del modelo de salud integral con enfoque familiar 
y comunitario ~ el médio rural. :, ,.' "/ -' 
El ProgÁmla ha sido aProbad6 por Resolución Exenta N° -1219 de dIciembre de 2018, del Ministerio de Salud. Dichos' 
doéÚmentos fo~n parte-integrante del presente convenio, por lo que I~ 'Municipalidad" se, compromete. a ejecutar en virtud 
del JII'8!8flte Ins(rumento:« ' 

TER~I;RA: \ • " , 

El 'Servicio" sirobliga a. transferir a la "Municipatidad" para el financiamiento de .Ias actividades asociadas a clausula tercera, 


• '. la su~a. de $' §.ozO.OOO.· 

LaMuni¿¡paljdad'~,. travé$ de SU Corpor~ción deb~ asegurar el funcionami~nto de las postas, otorga.r las prestaciones alos 
beneficiaríQs, dar''cumplimientoa los pr!)!Jramas del Gobierno y estar sujetas a su supervisión. La Municipalidad repre,enta el 
ente articulador ,fIfI~ n~sidades comunitarias y esfuerzos por resp,onder de manera oportun¡;¡ y organizada a ella~. Es la 
responsable de,lmpIef'flentarlas estrategias que apunten'al desarrollo y calidad de vida de las comunida~es. La COrm,Ina es 
et mejor espact9 donde C«Ifluye tfl aporte comunitatio y las.. r:espuestas instltucionales.a las divefJl8s necesidades de las 
familias y comuniQad. ' 

;...,: ~ f 

CUARTA; , 

Para este efecto, eRtre'él,'S~k:io' y la 'Municipalidad", se establecen las siguientes actividades a cumplir, relacionada con 

objetivos que esf8blece e(Progrqma: . ' 


, Qb{elÍvoi " . , 
Mejorar I8s concfléiones de cobertura, contihuidad y calidad de atenci6n en las' PSR y mejorar la frecuencia de rondas de 
salud furaI.' . , , ' 

, Implementar es~ate9i8s innovadoras en .salud rural en el marcO del enfoque cbmunitario y familiar del modéto de 
atenci6n de las respectivas comunas; • , " 

, ' 

5.070.000 

I 

QUINTA: 

Los recursos a qUe se refiere ia cláusula. tercera, serén transferidQs per el 'Servick?" , en rePres8fltacl6n det Ministerio de 

Salud. en 1 'cuóta fiara ser 'Jea/tada por la "Municipalidad", una VeZ tramitada la resoluci6n -aprobatoria' ,del presente' 


, instrumento. y '~á visada por MINSAL. ., , .

'se'XTA:, __ , 1 

Finalizado el 1*:1000 ~ vigencia ,del presente convenio, él ·Serviclo· 'descont~rá de la traRs,ferencla regulár ..de . ~n 
primaria, el vafOr ~ndiente Q la parte no ~jecutsda de I,s actíVidad$s ad~on~les, objeto do esté instl'}JmeAto. ,{, '. 
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En el caso que la "MuniclpaUdSd" se exceda de los fondos destinados por el "SelVicio" para los efectos 'de este convenio, ésta 

deberá asumir el mayor gasto que involucre su ejecución. 


OCTAVA: 

los fpndos transferi(jos 'a la "Municipalidad" sólo podrán ser destinados a los objetivos y actividades que determina la 

cláusula tercera y quinta del presente con~enio. • 


'NOVENA: 

El ·SelVicio" podrá requeri~a la "Mtmicipalitlad" los datos e informes relativos ~ ta ejecución del Programa, con los detalles y 

especificaciones que éstime del caso, pudiendo efectuar una constante sUP\llVisión, control y evaluación del mismo: 

Jgualmente. el 'SelVicio' deber.é impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más efi<;iente y eficaz los objetivos del 

presente convenio. 


DECIMA: 

La evaluación' de metas y productos esperados del Programa, se efectuará a través de la medición de Inoicadores 

establecidos para éste, lós que forman parte integrante qel presellte cOnvenio. los cortes de evaluación a efectuar durante el 

al\o son dos: ' . \ ' 


"-Objetivo Especifico N° 2. Contribuir a mejorar los sistemas' de equipamiento, transporte y las comunicactones de las Postas 
de Salud Rurpl cOn su respectiva RI:I<.l, Asistencial . 
Producto asociado al objetivo especIfico es \ 
Equipos de apoyo: Incluye recursos· para la adquisición de estanques. bombas de agua. equipos electrógenos y otros que 
permitan reforzar el acCeso a agua en condiciones seguras, suministro eléctrico o informático de las ~ostas de Salud Rural. 

,DECIMA PRIMERA: 

EI'·SerVicio· velará por la co~recta utilización dé los fondos traspasados a ~és del Departamento Subdirección de Gestión 

Asis(encial. En tanto. la "Municipalidad" se obliga a remitir mensúalmente al Servicio, la rendición de fondos ejecutados en el 

Programa, según lo que indica la Resolución N° 3012015 de Contralorla General de la República. 


DÉCIMA SEGUNDA: _ 
El presente convenio tendrá vigeooa hasta el 31 de diciembre del alto en curso. En el evento que la Municipalidad no hubiere 
utilizado y rendido el total de recursQs transferidos al término del convenio, estos saldos podrán ser utilizádos en actividades 
propias pára la contiriuidad del"Programa, durante el primer trimestre del año siguiente. es decir desde el 01 lile Enero al 31 
de ~arzo del año siguiente. esto previa solicitud fundada desde la Corporación haqia el Servicio de 'Salud. 
En este acto las partes aqJerdan que en el c~so de generarse la condiCión indicada en el pánafo anlerior, ella se formalizará . 
con solo una Re~olución del DireCtor del SelVicio. la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco dras siguientes a 
su dictación. • 
las partes acuerdan gue el presente contratp se p(Orroqará automáticamente ,jempre gue el programa a eieéutar cuente' con 
disponibilidad presupuestaria según ·Ia ley de presupuestO del Sector PÚblico 'del ano respectivo. sin "!jUicio de su término 
por alguna de las causales pactadás o que las partes aCyerden de común acuerdo su finalizaci9Ó. por motivos fundados, La 
prOrroga del convenio comenzará él regir desde el1 de enero del ano presupuestarlo sigúiente hasta el31 ~e diciembre del 
ano mismo. ~, 

PrQrrogado el convenio el seNicio deberá dictar.' uní, resolyclón gue establezca las metas V recursos disponibles para el 
nuevo oerlQ!Jo. / .•: 

DÉCIMA TERCERA: , 

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares. quedando uno e!,!' poder de lfi Mul1icipalklad, uno en la Corporación 

Municipal, tino eh poder'del Servicio, y uno en poder d~ la División de Integración de Redes del Ministerio de Salud. 


DECIMA CUARTA: 

la personerla de-Don 1liI~lson Hemál'l Reyes Silva para representar al SelVicio de Salud Magallanes, cónsta conforme lo 

establecido en el Decreto Supremo N" 14 del 08 de marzo de 2019. I . 

Por su parte la personerla del Sr. Claudio Radonich Jiménez para"repre.sentar a la Ilustre Municipalidad de Punta Árenas. 

consta en el Decreto Alcaldicio N: 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. '> 


Por SU parte. la persone~ a de Don Segundo Alvarez Sáncbez para representar a la Corporación Municipal. consta de la copia 

de la ~esjón extraordin la del directorio de fecha 14 de dici,embre de 2016. reduci~ en escritura pública de fecha 26 de 


-diciembre d ~ pertorio N" 5419/2016. de la Notarla Horacio &i!va Reyes. I 

• 

, ,j!,'"" 
!:! 
§'
;:¡¡ 

J 

J 2 




